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SA.Ll:DO. 

PODER LEGI.SL.A.TIYO. 

Acta de la Sesión del diez ., nueve de Enero de mil 

• TEGUCIGALPA, E}.TERO 22 DE 1889. 

PODER LEGISLATIVO. 
Act:l. de la Sesión·del diez y nueve de Enero de mil 

ochocU:ntos ochenta y nueve. 

ochocientos ochenta y nnenl. Presidió el Señor Diputado Gamero, con a-

PODER EJEC'CTI\-0. j i;Ístenéia de los S~ñores Representantes ~va: 
<H.>.BÉfu'<ACIO:.-;.-.A.cuerdo en C'UC se concede un:>. rado (Don Francisco), Ah·ara.do (Don M1gue1 

· li<:encia.-Acuerdo ec. que se-d:>. en w~nta al Se- Antonio), Bendaña, Bográn, Busta.mante, Ca
ii.:lr Dr. Ródolfo Pineda u.:1 sol<U' de propiedad brera, pastillo, Colindres, Díaz (Don Pedro 
Il3CionaL-Acuerdo en qu.e se declars sin lugar David), ·Dfa.z (Don Reruigio), Dur6n, Espino, 

.la renunci:J. presentada por e! Sei:.or Licenciado Flore~, Fortín, Punes, González, Leiva, Ma
Don Jesús Inestroza, del cargo de Secretario Pri-
vad<? del &ñor Presidcnte.-.A.cuerdo en que se drid, Mrdence, Pineda, Quiroz, Reyes, Rome-
desfgns el ga.-;to de escritorio• para Jos Inspectores ro, Tábora, Trejo, Velásquez, Zelaya y los 
de Policíadepar>~I!lent&!cs.-Act:erdo por el cu~ Secretarios Inestroza y Membreñó.-Ss excu
se erige en distrito minero el de b ""Vict{)rina," ju- saron por causa de enfermedad, los Señores 
rlsdicción del pueblo de CD-rarén.-Acuerdoen Representantes López, Matute Brito y Vis
que se crea, para c:1da círculo, un Jefe de Distri-
w.-Acuerdo en que se dech..ra sin lugar i.Jns. so-· quez. 
licitud de la :llucicipalidad de :Uarcala.-Acuer· 1. 0-~ leyó y aprobó el acta .d~ ):\ Sesión 
do en que se concede nna lice!:.cia.-.!.cuerdo en anteríor. 
que se resuelve qe con.formidad un:!. solicitud de 2.0 ....,....El Señor Sub-Secretario de Estado en 
la )!uDicipnlida.d de T<:~í~~t.-Acuerdo por d el Despacho de la. Guerra, se presentó en el 
cu~ se aprueOO. una resolución del Gobernador Salón de Sesiones, y dió lectura al informe de 
Político del ~ep'!rtamento de Gracias.-3.cuerdo 
en que se remueve al Inspec<or de Policía y Ea- los actos del Poder Ejecuth·o, correspo.ndien-
cienth. del Dep:U""..runento ~ Gracias.-.!.cuerdo tes á la Cartera de su cargo. E! Señq,r Dipu· 
por el <:i:.al se resuelve ana solicitud de l:>.liuci- tado Presidente aeordó pasar aquel documen
cipalidad de O!.auc!.út{). · to, con sus anexo:::, ~ la comisión del Ramo d~ 

H.A.CIE..'<DA.-.!.cuerdo en que se manda formar li- Guerra. 
quidac:ión al Señor Don Perfecto A.ldAna.-A- 3.0-El Señor Diputado Zelaya propuso á 
cuerdo e~ que se manda formar liquidación al la Cámara que se llamara un Diputado su-
Señor Don Pilar · :Yartinez.-.!.cuerdo en que se · 
ordeiL8. al Director Gezler21 de Rentas farxne li- plente por el Departamento de Copán, y otro 
quidación al Seño:s ·Don Serapio&rahona.,-.!.-· por e! de O lancho, para sustituir á los pro
cuerno en que se m:mda. for= liquidación al pietarios Rodríguez y GaiHén, cuyas el~ccio· 
Seiior Don Lwn Rivera.-.A.cuerdo en que se~ nes se declkaron nu!as. Soraetida ai debate 
suelve de conformidad una solicitud del ~r )a moci6n, fué aprobad&. El Sehor R~p~e-
Don Je:.-ús Rodríguez.-A.cuerdo en qc.e se re- • T · ·~ ' '6 d. 

1 
• -~ ._._.. 1 •• d d la.~ _ sen .. ante _nestroza manlJ.estQ: que a n e 

sue ve Ge CO=OiiXltuow. una so.tCJ.tu e lSe:!!&m . 1 ll . f ·¡· 1 
Santos A. de Carr-.mz:t.:-.!.cuerdo en que ·se de-_ concretar e. aruamrento y acl. xtar e. traba-
niega una solicitud de la Señora .Santos de. Cs- jo de la Secretaria, el Congreso se _dignara re
rnmza. solver á. qnié:1 de los Diputados Suplentes por 

FOME.."\TO.-A.cuel'do ec f!Ue :se autoriza .3 Xr. cada nno <le aquellos Departamento~ se había 
Dougla.s L. BroW'.!le, pa_~ ejercer el car¡~;o de de convocar. El Señor Representante Zela
apoderado-de la "Hondlli'll.~ Gold Placer 11ining ya dijo: que para decidir el punto á. que se 
C. •, Limited."-.A.cuerdo en que se comisiona sl refería el Señor Diputado Inestroza, el Con
~<Yl'imensor Den Vicente Ar:~.cil y CTespo, para 
que mw. y dcml!rq_ue una zona mineral. greso podía. elegir entre los Señores Doctor 

PODER Jt:'DICIAL. 

~atencia d~ 121 Corte Suprelll:l de Justicia en el juiCio 
posesorio seguido entre los condueños del sitio 
"Volcin de Cil.J:l.,OFUanca" y el Se:!!.or Inocente 
Gal&mes, sobre una parte del expresado sitio. 

Don Daniel Cobos y Don José María Vi
l}J., y Doctor Don Segismundo .A:rriega y Don 
Trinidad Matute, Diputados Sapientes los dos 
primeros JtOr Copán, y los dos últimQs por 
Olancho. EI Señor Representante .-\}varado 
(Don Francisco), fuf de parecer que en estos 

SALUDO. l ~os, la prioridad en la elecci6n d~ los Dipu-
.A.yer l~gó á esta capital el Honorable Ba- ¡ ta.dos suplentes, determina el orden e11 que 

rén ~- Reynaad, Encs.rgado de Negocios de 1 deben ser llam3dos. El Señor Representan
~ República Francesa en Centro-América.-+ te Tábora expnso: que á su #Dtend.er, no 
Le enviarnos nuestt'Q atento y -cordial saludo. era· aceptable ninguno de los medios pro-

puestos, y qae lo mejor sería que la suerte 

NÚMERO 4{!. 

1 fijara la preferencia en la. convocac~un.
Conclddo el debate, si! procedió á tomar 
votación noruiu~l, resultando que los Sei!ores 
Representantes Díaz (Don Remigio), _-\.ln.
rado (Don Miguel Antouio), Gamero, loes
troza y Membreüo, ••otaron por e! l'istem·¡ 

de elecci6c; por el de prioridad, l<)S Sei'iores 
Representantes Alnr;\d.•} (Don Fran,·!~co). 

Bnstamante, Colindres y D;n<in; y por el de 
sorteo, los S-eñores Dipu~-<ldos R.)grán, Caure
ra, González, l!idence, Leivs, Pineda. Zeh
ya, Trejo, Díaz (Don Pedro David), E,pino, 
Romero,¡ Ttioora, Ve!á~quez, Bendaña, Flo
res, Fanes, Castillo, lhdrid, Qairoz, Reves ' 
F<rrtín. Ha.bié!ldose procedido á. desinsa.::u
lar las boletas en que esta.b3.n escritos lo-s 
nombres de los Señores Diputados Cotos y 
Villa, Aniaga y :Mat~te, salieron desigo:!dos 
los Señores Representantes Villa. y )htute. 
-Se levantó la sesión.-)la.nucl Gam~ro, D. 
P.-Jesús Ine~troz.a, D. S.-Alb~rto }Iem
breño, D. V. S. 

PODER EJECI:"TIVO. 

GOBERNACION. 
Acuerdo en que se concede '.!!l:J. !icenci.:. 

Sl':C&ETA.E!..\. D.E ESTADO ES EL' DE$PA.(':!O l>E 
• GOI3Ii:RSA.CIÓ~. 

Teyuci(lalpa, 9 d~ .!il'arzo de lf:iSS. 

Siendo justas la.s· razones en que· se funda. 
el Señor Don Francisco Planas, Secretario de 
Estado en el Despacho de Fomento, para pe
dir se le ot<>l'gtte licencia por dos mese~, para. 
separarse, por igual tie:npo, del desempeño 
de su destino, el Presidente 

ACU.ERD~: 

1. o_-Conceder al Seüor :l1iniatro Phnas h. 
lieencia ·solicitada; y 

2. b__:._Que dtu-ante su au~e::c!:t, se anexe la 
Se.;retaria de Fomento á la. de Gobernación. 
Comuo.íqaese y regístrese. 

Rnbricado por el Señor Presidente. 
G6m,ez. 

Acuerdo en gt:-e se da en vent:l al Sc.5or Docto: Don. 
Rodolfo Pi!leda un sola.r de prgp!edad nacio:::a!. 

SEC2ETA.lÚA. DE ESTADO EN EL ~ESP.A.CHO DE 

GOBER~.A.CION • 

Teuuciya!pa, ; de A.uosto de ISS$. 

Vista la solicitud en que el Señor Doctot·' .. 
Don Rodolfo Piceda., pide se le dé en venta 
un pedazo de terreno D3cional, que se balla. al. 
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Occidente del edificio destinado para el Cole
gio Nacional de 2."' Enseñanza, en la ciudad 
de Santa Rosa, Departamento de Copán, el 
eaal consta de trece varas de frente por cin
cuenta de fondo. Visto, asimismo, el infol'llle 
del Señor Gobernador Político del propio De
partamento, en que manifiest3 que el solal' á. 
qne se refiere el peticionario, tiene apro::tima
damente la extensión antes expresada, y que 
puede v~ndérsele sin perjudicar ninguna cla
se de intereses, á ruón de diez pesos por .ea
da vara de frente, el Presidente 

ACUERDA: f .&cuerdo en qoe- se resuelve de calCormidad una soii~ 
E · · d' t 'to · ~' d "L v· t · ~ citud de la. Municipalidad &Texíguat. ng1r en ts n mmero er e a 1c on-

na," y c'rear la plazi de Inspeetor de Policía S'BCRE'l'ARÍA. D'll ESTAD-; EY"lt:t. DESPACHO DX 
para el mismo, que el Gobíernoo:aombrará opor- &OBER~.l.Ct6~. 
tunamente.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
G6mez. 

..:\cuerdo en que se crea, p&ta cada círrulo, un Jefe 
de Distrito. 

SECKETA.RÍA DE BSTADO E!f EL DESii"ACHO DE 
GOBERYACION'. 

ACUERDA: Tegucigalpa, 10 de Agosto de 1888. 

Dar en venta al Señor Doctor Don Rodolfo El Presidente de la República, en el deseo 
Pineda el solar de que se ha hecho mérito, á de facilitar varios servicios adminisF3tivos, 
razón de diez pesos por cada vara de frente; que pueden ser desempeñados con mayor celo 
debiendo entregar este valor en la Adminis- y efiea.eia si se encOmiendan á empleados uni
traeión de Rentas de aquel Departamento.- persooales 
Comaníqnese y regístrese. ACUERDA: 

Rubricado por el Señor Presidente. 1.0-Se el'% en cada circulo un J'efe de 
Góm.ez. Disrito que tendrá. la& atribuciones de Gober-

a __ A_.. . . nador~ Comandante y Receptor, el eual será. 
.-"-.cuo e:n que se declara sm lugar la renunCia pre- d mb • d 1 Gobi d ' 

Tep~eigalpa, Agosto~ de 18.88. 

T'()Olada en -·coosideraci6n la .~licitud en 
que la .Mttnicipa1ida<i de Texíguat- pide al Go
bieroo el alarnbre -necesario para -.n paente 
que pie¡nsa tender sobre el río del pueblo, y 
adem~ do;~ arroba.~ de pólvora. n~ra pa.ra 
destruir ooa roca q11ese h"llla en el ~ntro del 
mismo, el Pce>lidente 

A.CU':EBDA: 

De eoo!ormida.d.-En consecuencia-, la .llu.
nieipalidad present~d" ~ndará á esta. capital 
por el alambre y pólvora de que se ha. !:techo 
mérito.-Comuníquese y regístrese. 

RRbrica.do por .el Señor Presidente. 
Gómez. 

Aeuerdo porel cual se aprueba una resolución. del 
Gobem9dor PoUtieo del Departamento de- Gra
CIAS. 

sentada. por el SeAor Licenciado Don Jesús hes- e no ram1~nto e erno y evengara 
troza, del car~ro de Secretario Privado del Sea&r el sueldo de etneuenta pesos mensuales.· SECBETARlA DE ESTADO E.'i EL DESPA<:BG• DB 
.Presidente. ., · 2.• .... -.:El referido empleado disfru~rá., ade-- GoBER..--.ACI<>~. 

más, del honorario que- la ley le a.Signa por la Teg~igalpa, Ágosto 23 ae 188S. 
Si!:CRETA.BÍJ. DE ESUDO EN .EL DEPACilO DE realización de especies Dseales que persoaal- Vista Ja solicitud del Alcalde Auxiliar del 

G()BEB.NAciÓY. mente baga; y 
Común d.., indígenas de Guarita, en qae· pre-

TegucigaJpa, 7 de Agosto de 1888. 3. G-Garantizar con la fianza de ley la ad-
tenden se reforme la providencia que con• &u-

Con presencia de la l"enuneia que el Señor ministracióo de las especies &scales que mane- tOrizaci6n d&l Gobierno dietó el Gobernador 
Li~neiado DQn Jesús lnestroza- ha presenta." jare.-Comnníquese Y regístrese. Polítieo der Departamento- de Gracias, el 7 
ao· del cargo de Secretario Privado del· Señor Rubricado por el Seiior Presidente. de J nnio deJo ~ño corriente, referente al uso 
Presidente de la Republiea;. Y atendiendo á GVntez. de los ejidos y demá$ terrenos perteneeien-
qne_no son bastantes lás ruónes en que la Acuerdom~sed~Sintu,..ovuna'SOiícitnd de tesalpneblode Gaarita. C"onsiderando:qu.e 
fuda, el Gobierno la :Municipal:idad de~ -el Gobernador, en su expresada resolución~ 

ACUlt:RD-'.: 

Declarar sin lugar la. expresada solicitnd.
Comtmíqnese y registrese. 

Rubricado por·el Señor P.resideate. 
G6mez. 

SECRETARiA DE EST~ EN EL DESPACS() DE no ha heeho má.s qae cumplir con los aeaer· 
GOBJ::II:YA.cWY. dos gubernativos de 19 de F-ebrero y 4 de Ju-

Tegucigolptl, l'I de ·Ag<mO 4e ISSS. lio del año de 1885, en los co.ales se declara 
que el uso de los mencionados ejidos 1 de-

Vista la solicitud en que' la Corporaei.OO. Mu- más terreóos del pueblo de- Go.arita, pellte
nipal de Marea.ia Sólicita del Gébiérno su con-. necen á todos sus vecinos,. sin distinci&. de 

.. ~--'"- d · el. -""~de .......... A..: curso """'-ra la constrneeión d. e dos .obns ·pú-.... ..--~uu ~ que se ~"'U& s-- ~ • ...,..o para ,_.- origen ni clase social; p~ tanto, el Presi-
les IDspectores de Policía departamentales. blicas que piensa emprender en el menor tér- dente 

mino posible; y tonsiderando: que oo pae-
. -t.. REStrELTlt:. 

SEC.RET~ DE ESl'Al>O EN EL DESP-'.C.IlO D.E de el Gobierno, pór ahora, atender i esia clase . 
GOB:EltYA.ClÓN. de solieitudes, en atención á las fuertes. ero- . Confirmar en todas su partes ~ reseluc16n 

Tegucigalpa, Ag()Sto 7 de 1~8. gaeiolies qae hay neeesdad de hacer en la a- dictada por el Gob~rnad.Gr Polítzco d~l ~e-
El Presidente de la Repúblioa pertura de Vías de eomnñicaci.6n y- otras ()bras ~mento de Gractas, e~ la fecha arnba m-

.a..cUEB»A: de eatáeter urgente· pot tanto el Ploesidente dieadA.--9omuníqnese y i:-egístrese. 
, ' ' Rubricado por el Señor'. Presideu.ie. 

Que por los Administradores de R~tas se • . -'.ClJEBDA: • . • • . G6m 
_p8gae4 dos pesOs mensuales, para gastos de . ·Deelanr Sln lugar la menCionada sohc1tod. ez. 
Me:ritorio, á los Inspeetóres de· Policía y Ha- -Coun~níqnese Y ~rese. • AcaercJo.en que se remueve at Inspector de Policía y 
cienaa de su respectivo Departamento,, désde · Rubricado por el Sen.or Pres~.dente. Hacienda del.Depaxtamento de Gracias. 

el l.~ del m.es en enrsQ. en ll.delante.-Comu-: . Gón~ 
aiqllese Y regíst~. Acuerdo en ~ se OOlieede Wut. lieel:lcia. 

RubriCado por el.Señor Presidente. 
Gómez. 

Aeueldo por el cual se P.ri-. en distrito minero el de 
la "Vict.orina. » ~del pueblo de Cmvén. 

GCBE1'A.Rl.A. DE EST.A..»O li:N EL DBSPACBO DE 
G<>UR!iACIÓN. 

Tegu;figalpa, S de Agosto de 1888. 

En atención al notable incremento que hAn 
zeclbido los trabajos de mi~ría establecidos 
en la ''Victorina," jnrisdiooi6n del puéblo de 
~urarén, en este· Dep&rtaniento, por ~ "N ew 
6rleañs & Cura.rén .Mining W orks," el Presi
dente 

Sl!:C:&E'I'AlÚA. Dll: EST.A.DO .EN EL DESPACHO D.!l: 

Tegucigalpa, 18 de ÁgMt() 48 1888. 

El Presidente de la Repúbliea 
ACUJ!:JmA.: 

Conceder al Señor Gobernador Poiítioo del 
Departamento de Yoro, Don Jesú$· Quiroz, 
dos meses de licencia que ha solicitado, de· 
debiendo depositar aq~el empleo en la per
sona qu·e oportunamente se le indicará.-Co
mumquese y ~gístrese. 

Rubricado pQr el Señor Presidente. 
(}~ 

Teuucigcüpa, .AgoSU> 25 de 1888. 

Eo. atenei6o. á los. inconvenientes con qué el 
Señor Inspector de Policía. y ·Hacienda del 
Departamento de Gracias. Don Jnliá.n L6pez. 
Gareía, ha tropezado para ejercer su empleo~ 
según lo maniñestá en oticio feeha 13 del mes 
en enrso, ~1 P~idente 

A.CUEBD.l.: 

Retirarle el nombramiento de Inspector qu.e 
se le había -conferido.-Comuníqnese y regís
tr41Se. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Gómez.. 
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Acuerdo por el CllAl se resuelve UDa solicitud de 1a 
Municipalidad de OlAncbito. 

SECRETUU. DE ESTADO E.."f EL D.&SPA.CHO DE 
GOBdNACIÓN. 

Tegucigalp~, Agosto 28 ae 1888. 

Vmta la solicitud en que la. Municipalidad 
de Olanchito pide al Gobierno le facilite los 
.Rervieios de UD Io.geniero'pa.ra sacar el agua. del 
río "La Pimienta," á fin de regar sus tierras 
del "Valle Arriba," destinados á e~presas de 
agricultltra, el Presidente 

ACUEBDA.:-

1.0 Que la expresada Municipalidad levante 
y eleve al eon.ocimiento del Gobierno un pla
no d~l trabajo q!le piensa emprender, así co
mo el presupue~to de ga~tos respectivos; y · 

2. o_.Qne manifieste, además, .los recursos 
con que cuenta par_a llevar á. cabo las referi
das empresas.-Comuoíquese y regístrese. 

Rnbricado p&r el Sefior Presidente. 
G6mez. 

HACIENDA. 
Acueroo ea que se manda formar liquidación al Se

ior Don Perfecto AldaBa. 

SEÓBEr...m..a.. DE ESTADO EN EL DESPA.CHO DE 
HA.CIENbA. 

El Gobierno. 

AC'G'ERDA.: 

Que el Direcoor General de Rentas practi · 
que la liquidación de que se ha hecho mérito 
y entregue al Señor Ba.rahona, el respectivo 
docnmento.-Comnníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Martínez. 

Acuerdo en que se ma.nda fol'mar liquidación al Señor 
Don Le6n Rivera. 

SECRETARIA DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 
HACXESDA.. 

Tegu.cigalpa, .Diciembre 13 ele 1$88. 
Vista la solicitud qué ha elevado a.t Gobier· 

no, el Señor Don Le6n Rivera, vecino del Va
lle de Angeles, para que se le mande formar 
la liquidación correspondiente de los sueldos 
que se le dejaron ~e satisfacer eo~o Coman
dante Local del Diswito de San Antonio, el 
Gobierno 

AC1:'E2DA.: 

Qne el Director General de R9ntas proceda 
á formar Ja liquidaci6n de que se ha hecho re
ferencia.-Comnníquese y-regístrese. 

Rnbñcadó por el Señor Presidente. 
Hartínez. 

Acuerdo en que se resuelve de conformidad una soli-
ciro.d del Señor Don Jesús Rodr"JgUez. 

Acuerdo en qu.e se deniega UDa solicitud de la Señora 
Santos de CarraDZS. 

SECRETAlÚA DE ESTADO EY EL DESPA.CIJO "Olt 

HACIENDA.-

Tegucigalpa, .Dicümbre 15 ile 1888. 
Vista la solicitud que ha elevado al Gobierno, 

1a Señor& s~nto$ de Carranza, veciM de Oco
tepeqne, para. qne se le oonced3. el d.execho ex
clusivo de establecer en aqu~lla ciudad, por 
su cuenta, la venta de tabaco en rama y labra
do, pagando~ la H-¡cienda pública diez pesos 
m.ensa.ales, 6 sean ciento veinte a.l año; y 

Considerando: que es perjudicial á los inte
reses del Fisco acceder á solicitudes de esta na
turaleza, el Gobierno 

ACUERDA: 

Denegarla.-Comuníquese y regístrese. 
Rnbricado por el Señor Presidente. 

.M c.trtínez. 

FOMENTO. 
Acuerdo en que se autoriza á Mr. Dougla.s L. Browne, 

para e]ercer el cargo ~ apoderado de la "Hon
duras Gold Pls.eer Kinmg C.•, Limited." 

SECRETA.B.tA. DE BS'rA.DO BN EL DESPACHO DB 
F&D!n'O. 

Tegucigalp¡z, Eaet-o .21 ae 1889. 

Vista la solicita~ presentada al Po~er ~j~ 
cutivo. el 11 del corriente~ por :Mr. Doaglas. 
Vemon Leicester Browne, . pidiendo se le 

SRCRETAJUA DE ESTAI>O EN' EL DESPACHO DE 
~ •e•.,_,.. aatorice para ejercer en esta Repúbli~ el AOUE&DA: .....,. .......,,...,..._ 

Qoe nAr la Direooi6n General de Rentas. se TeguCigalpa, .Dicumbre 14 ae. . 188S. p~~ d:n:-~eCradoL~~-Ja ¡¡ '~londnrasl Gold 
r- _ . • . _ • ~r mg •0

, illnlte..., a eua es una 
f?rme al Senor Doa Perfecoo ~ldan~ hqu1da-- ~n nsta de !a soliCitad ~u~ ha elevado al sociedad organizada ~ incorporada en J.on-
cuSn 4e lo q11e se le adeuda por las dtetas q_ne_ :Gob1erno~ el Seno-r D~n _Jesús Rodriguez para dres. Considerando: que el solicitante ha 
deveng6 como Il¡potado al Congreso N ae1o- que ¡;e ordene al Admuustrado: de _Rentas del exhibido,- debidamente autenticados, los do-
nal.-Comaníqnese y regístrese. Departamento de Y oro, le reetba a cuenta de cumentos que acreditan su nombramiento. 

Rubricado por el Señor Presidente. lo que debe págar por el alcance que le resultó Por tanto· el Presidente 
Xartínez. por el manejo de las-especies fiscales det eír- ' 

culo de Ca~ua., el saldó que aparece á su 
Acuerdo e que se manda. formar liquidación .al _Se- favor por sneldos como Comandante Local 

ñor Don-Pilar Martínez. 

· A.ClTEltDA: 

Autorizar al Señor Browne para ejercer el 
cargo de ~oe se hA hecho meneión.-Comu· 
níqnese y regístrese. SECRE'.r.ARIA. DE ESTAD() E!i EL DESPACHO DE 

HACIE.!.""DA.. 

Te~alpa, I>iciembre 13 de !sss. 
El Presidente 

ACUERDA.: 

Que el Director General de Rentas forme 
Jiquidaei6n ~ Señor Don Pilar Martínez, de 
los sueldos que se le adeudan eomo esCribiente 
del Ministerio de ~ones Exteriores hasta 
la fecha en qúe qej6 . de prestar . sus serii
cios.-Comnníquese y .regíStrese. 

Rubrieado<pOr el Señor Presidente. 

del mís~o circulo, el GGbierno 
AC'UE:RDA: 

De collf~rmidad.-Com.u·e.íquese· y regís
trese. 

Rubritado por el Señor Presidente. 
Nartínez. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
PlalW8. 

Aooerdo en que se comisiona al Agrimensor Don Vi
cente A..racil y Crespo. para que mida y demar
que WlA zoua mineral 

Acuerdo en que se resnelve de eoDformidad ~ soH-' SECRETARIA 'DE ESTADO EN EL DESP .:tCHO D:S 
eitud de 1a. Sefiora Santos A. de Carranza. FOllENTO. 

Tegucigalpa, EMro 21 de-1889. 
sEcu:I'.&.JU.t.. DE ESTADO· EN EL D-ESPACHO DE Vista la solicitud en que D()n Ednardo J-. 

!U. CIEN» A. 
. • . • . . Phillipi!~ pide se designe la persona. que ha 

Xartínez. 
Tegu,cigalpa, Dtciemlwe 15 de 1888. de practicar la medida de la zona mineral, 

Con vista de la solicitud que ha elevado al qneporacnerdo de 1'1 de Jtd.io de 1&88, se le 
Gobierno la Señora Santos & de CarranZa, conéedi6 para Sl..y los Señores Geo. S. Evans 

Acuerdo ea qu.e se ordena al Direct.or General de ReD- para qae se le permita expOrtar sesenta quin· y J. J. Foster. en "San :r nan Abajo," De par. 
w foi'Dl& liquidaci6n al- Seiior Don Serapio Ba- tales de t&baeo en rama, el Presidente ta~ento de Choluteea; el-Presidente 
rabona. 

A-CUERDA: A.CUBBDA.: 

SECUTAJÚA DE EST~ó ~ EL DES.PACHO DE - Que el Administrador de Rentas del De- Comisionar a.l Agrimensor Don Vicente 
HACIENDA. parta.mento de Copú extienda á .favor de la Araeil y Crespo, para que. sujetándose á las 

Tegucigalpa, Diciembr; 13 ik 1888. Señora de Carranza, previo el p~<YO de los leyes de-la materia y al acuerdo de concesión~ 
Con vista d.e la eoliéitnd que ha· elevado al derech~ la correspondiente ~. para la ex:· practique la mensura de la zona relaeionada, 

Gobierno el SeñorSerapio Barah~oa, para qué ·oortac1óil del tabaco de que se deJa hecha re-- len.ntaildo de sus operaciones, nua acta y un 
se le mande fo~t liquidación de los neldos fereneia.--comnníquese Y regístrese. plano que elevará al Gobierno.-ComuQ-Íqn~ 
que se le dejaroa de satisfacer como Conser- Rabricado· por el Señor Presidente. se y regístrese. 
ge del Juzgado de Paz Militar de esta ciudad, Xm-tinez. R6brica del Señor P.reSidente. 
el Presidente de la Rep'6.b1ica Planas. 
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PODER JUDICIAL. 

Sentencia deh Corte Suprema de Justicia en el juicio 
posesorio seguido entre los condueños del sitio 
"Voleáll de Cayoguan~" y el .Señor Inocente 
Galdrunes, ~obre nna parte del expresado sitio. 

REPlffiTliCA DE HONDURAS. 

G6mez.--Zelaya.-:--Alvarado.-Escobar .. -C<lns 
tantino Martínez, Srio. 

Corte Supr~ma. de Justica.-Tegucigalpa, 
}farzo \"einticuatrQ de mil ochocientos ochen
ta y tres. 

Considerando: que la prueb:$ testimonial 
rendida por éste, lo mismo que las posiciones 
absueltas por los demandantes, no precisan, 
como el caso lo requiere, el hecho de que la. 
porción del terreno que motiva la querella, ha 
estado poseída, sin interrupcio5o, por el de
mandado, y ·mediante el espacio de tiempo 

Corte Suprema de Justicia_-Tegu.cigalpa, 
Marzo veiste de mil ochocientos ochenta y 
tref!. 

Vistos estos autos, en que el 'Señor Licen
ciado Don Carlos Madrid, procarador de los 
oondueii.os del sitio llamado "Volcán de Ca
yagna.nea," existente en jurisdicción de Oco
tepeque, 11olicita se ampare á sus constituyen· 
tes en una pertenencia de dicho sitio, en la 
cual uno de ellos trabajaba una milpa, que in
debidamente ha ocupado el Señor- Inocente 
Galdames; autos que bah venido al conoci
miento de este Tribunal, en virtu.d del recurso 
de casación en el fondo, interpuesto por el 
procurador sll'Stitnto de los demandantes con
tra la sentencia de la Cc.-rte de Apelaciones de 
la Sección de Qom.ayag,ua, de cuatro de Di
ciembre :último, en que se declara sin lugar el 
amparo pea.ido, y se absuelve de la demanda 
al expresado Galdames. 

Vistos estos autos, en que, á solicitud del qne él mismo designa; y que la aseveración, 
procurador de los condueños del· sitio llama- en términos generales, de que Galdames ha 
do "Volcán de Cayaguanca," se ha resuelto poseído, desde el afio de setenta. y seis, un 
por este Tribnnal que há lugar á. la casación terreno contiguo al de los demandante~, no 
de la. sentencia de !á Cortll de Apelaciones es bssta.nte para pronunciarse contra. el dere
de la Sección de Comayagua,.pronunciada el cho de éstos; porque la ·cuestión versa sobre 
cuatro de Diciembre del año anterior, en que .una. parte determinada del sitio mencionado, 
se declara sin lugar el amparo pedido por el parte que relacion3. la demanda, y á la cual 
mencionado pt:ocurador, y se absuelve de la únicamente han debido referirse con la icdi
demanda. á Don Ino~nte Ga1dames. vidualizaci6n necesaria las pruebas de los. 

Resulta: que, de la prueba testimonial adn
cida en dicho juicio, apareceli acreditados los 
extremos siguientes: 

1._~-Que los conduéños del sitio de "Caya
guanca" han estado poseyéndolo pacíficamen·· 
te, por espacio de más de doce años; en virtud 
de título, en el cual consta que se les dió la 
posesión, conforme á. la antig.ua ley de la ma· 
teria_ 

2. o -Qae el Señor Inocente Galdames los 
Resnlta: que, tanto en 1.• como en 2 ... ins- ha interrampido en el goce de dicha pose-

tancfa, las partes han adaddo las pruebas que sión, con el hecho de haberse introducido á 
·han creído conducentes. hacer una milpa en terreno ooupado por uno 

Resulta: que la. Corte de ·Apelaciones, al de los condueños; hecho verificado el vein
emitir su sentencia, ha tenido por fundamento tiocho de Fe~rero del año citado, po_r cuyo 
.que la porción de terreno sobre que versa el motivo se presentó ante el Juzgado de Letras 
interdicto se halla fuera de los límites del del Departamento de Copán la respectiva 
sitio antes enunciado; y que además, la acción 'querella de amparo, el once de Marzo del 
propuesta esta prescrita, por DO haber heeho m1sm0 ano. 
uSo de ella los demandante~ dentro del térmi- Resulta: qae los demandantes piden, ade-
no legaL más, que s~ obligue al penurbador á.la satisfac-

Resnlta:. que el apoderado de los referidos eión de los perj~ei&s .que les ha ocasionado 
comuneros impugna los fundamentos de di· cól) la ocapación del terreno sobre qne versa 
eh& sentencia; y juzga que se han violádo las la litis; estimándolos en la cantidad. de cien 
leyes lO y 17, título 30, partida 3.•, título 8.0

, pesos. 
libro 11 de la Novisima Recopilación y los Resulta: qu~ por parte del Señor Ga.ldames, 
artículos 2.~1 del Código Civil y 370 del de se ha acredi~do igualmente que está. ,en po
Proeedi.mientos. sesión de un terreno contiguo al de ttCaya-
Consid~ando: que uno de los puntos eapi- gtian~" ~a~ cinoo años, por virtud -de de

tales que deben resolverse en la presente enes- nuncia que hizo, en concepto de. ser nacional, 
tión, es el que se refiere á la prescripción .de Y el cual fué medido por el Agrimensor J n.a.n 
la acción inten'tada. B. Collart. 

Considerando: que la excepción de pres- Resulta: que la. Corte de Apelaciones, con 
eripéión ne a}larece en manera alguna alega- el objeto de. ilustrar mejor el punto que ha 
da, ni en 1.a. ni en 2.• instancia; ee cuyo úni- motjvado la oontrovel'Sia, decretó, eon fecha 
eo caso pódria aprovechar al demandado, al 'diez y seis de Noviembre del referido año, 
teeor del artículo 2.391 del Código Civil; y una ins~ón perSónal; confiriéndola al Juez 
que, al declararla de oficio, el Tribunal sen~ de Letras del Departamento de Copán, quien, 
tenciador ha violado el an~dicho ártíealo. acompañado de los peritos nombrados, Don 

Considerando: que, aceptado este motivo Miguel AgU.ilar y; Don Celestint> Carranza, 
de casación, es innecesario entrar en el ex.a- practicó la operáción; resultando de elb, que 
men de los otros. P~r tanto: la Corte Supre- la milpa que ocupa el Señor Galdames se en
ma de J asticia, á nombre de la República, de . eaentra en el te~nno perteneciente á los de
-eenfórmidad con el artículo antes citado, y mandantes, quedando solamente una pequeña 
con los 738, 739 y 748 del Código de Proce- parte fnera de-los lím.ites que abraza el título 
dimi ~~~ · entos, por u~animidad de votos, 

Considerando: que) según lo e:r.pu~to, se 
hallan debidamente acreditados los extremos 

l>ECLA.Jt.A..: 

Qo.:-h& lugar~ la easaciOO d~ la ~ntencia de la demanda, en caanto á la posesión yac
men~onada, deb1endo pronuncw-se a oonti- tos perturbatorio~ demanda que~ inst.aur6 
~uaejón la qu~ .correspon~~· couforme al mé- ~s días despué3 de la. ocupación del terre
:tto del prooeso.-Notiflqnese.--~oilero.- nó, por parte del demandado. 

contendientes. 

Considerando: que el prepósito de los que
rellantes aparece tanto . má.c; circu.nscrito á la 
porción de terreno qae motivá la lítis, cuan
to. que no han expuesto ningun:1 otra preteu 
si6a acerca del terreno denunciado como n3.· 
cional· por Galdames. 

Considerando: que, e o. el cJ.so de que se tra 
ta, la prueba instrumental aducida es atendi
ble~\ por que tiende á justificar por sí misma, 
la posesión del tet"reno disputadí>, y qaa, · ade
más, la prueba pericial mandada seguir por la 
Corte de .Apelaciones, ·ilustra aun más el 
punto ·litigioso, poniendo en claro· qne la roza 
hecha por G:~.ldames está comprendida en el 
área del sitio de "Cayaguanca_" 

Considerando: que, según Jo resuelto en la 
sentencia de casación, la preseripci6n de la 
acción intentada; · ~ún e:1ando hubiese pro<.-e
dido de derecho, uo debió declararse de oficio 
por el Tribunal sentenciador. 

Considerando: que, en orden· á. los perjui· 
cios cansados poi lá ocupación del terreno, es 
de derecho que 8e satisfaga; pero qae; no ila
biendo datos en el proceso para fijar la canti
dad á que asciende, debe reservarse la deci· 
sión de este punto para el juieio que, á. este 
respecto, tengan á. bien intentar los .deman 
dan tes. 

Por tanto: la Curte Saprem~ é. nombre de 
la República, de conformidad con lo$ artíca
los 954, 956 y 958 del Código Civil, y los 159,. 
286, 330, 356, 370, 541, 543, 553, 554, 73S y 
739 del de Procedimiento~, por unanimidad de 
votos, ampara á los,demandantes e:1 la pose
sión del. terreno qae ha motivado la.. querella, 
conforme al plano levantado por los peritos 
.A.guilar y Carranza, que obra en los autos; 
condena en las oosw..al deiDandado, y- le de
ja su dereeho á salvo, por lo qae hace á la ac
ción de dominio; haciendo lo propio con los 
demandantes, respecto de los perjuicios . qae 
reelam.at;l.-Notifíquese; y con la certiñcaci6n 
de estilo, devuélvase la causa al Tribunal" 
de su procedencia.-Ago.ero.-Gómez.-Zela
ya.-AlT"a.rado.-Es~bar.-Constantino M:ar
tínez, Secretario. 

TIPOGlrAl!"'.A.. N .A..CIOlUL. --c.A.LLE lUU.L. 




